
TRASLADO  

Hoy, 20 de octubre de 202. Por el término de tres (3) días se da 
traslado a la parte demandante del escrito de Reposición presentado 
por el apoderado de la demandada MALAKE GHATTAS contra el auto 
de mandamiento de pago No. 411 del 5 de febrero de 2021, Dentro del 
presente proceso EJECUTIVO adelantado por LA SOCIEDAD LARES 
GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S. en contra de MALAKE GATTAS y 
LUZ ADRIANA GRISALES REYES para que en el término de tres (03) 
días se pronuncie (Art.  110 del G.G.P). 
 
 
 
 
La secretaria, 
 

 
LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 
 
 

 

 

Rad. 2021-00001-00 
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SEÑOR DOCTOR 
HECTOR GONZALO GOMEZ PEÑALOZA 
JUEZ DIEZ OCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LARES GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S 
DEMANDADOS: MALAKE GHATTAS y LUZ ADRIANA GRISALES REYES. 
Radicación:  2021/00001 
 
 
 
 
En mi cal idad de apoderado de la señora MALAKE GHATTAS ,  dentro 
del asunto que nos ocupa, estando dentro del término legal para el lo,  
con el debido y acostumbrado respeto, a Usted sol ic i to se s irva 
REPONER PARA REVOCAR  e l  auto inter locutorio # 411 contentivo de 
la órdfen de pago en contra de mi patrocinada.  
 
Al hacerlo se condene a la parte demandante al pago de las costas y 
costos del proceso.  
 
 
CONSIDERACIONES 
 
En  e l  c i tado Auto  in te r locu tor io ,  e l  despacho a  su d igno cargo ,  
es tab lece  la  ex i s tenc ia  de  un t í tu l o  e jecut ivo  en  cont ra  de  mi  
pat roc inada ,  t í tu lo  que es tá  denominado  como “CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO ”  reun iendo los  requ is i t os  de l  a r t í cu lo  422  de l  CG 
de l  P  y  14  de  la  ley  820 de l  2003  
 
En  es te orden de  ideas ,  Señor  Juez ,  me tomo e l  a t rev im iento ,  con  
todo respeto  de  t ranscr ib i r  las  normas c i tadas  por  su despacho:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
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ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184. 

 
A R T Í C U L O  1 4 .  L e y  8 2 0  d e  2 0 0 3  -  E X I G I B I L I D A D .  L a s  
o b l i g a c i o n e s  d e  p a g a r  s u m a s  e n  d i n e r o  a  c a r g o  d e  
c u a l q u i e r a  d e  l a s  p a r t e s  s e r á n  e x i g i b l e s  
e j e c u t i v a m e n t e  c o n  b a s e  e n  e l  c o n t r a t o  d e  
a r r e n d a m i e n t o  y  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  
l o s  C ó d i g o s  C i v i l  y  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l .  E n  c u a n t o  a  
l a s  d e u d a s  a  c a r g o  d e l  a r r e n d a t a r i o  p o r  c o n c e p t o  d e  
s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  d o m i c i l i a r i o s  o  e x p e n s a s  c o m u n e s  
d e j a d a s  d e  p a g a r ,  e l  a r r e n d a d o r  p o d r á  r e p e t i r  l o  
p a g a d o  c o n t r a  e l  a r r e n d a t a r i o  p o r  l a  v í a  e j e c u t i v a  
m e d i a n t e  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  l a s  f a c t u r a s ,  
c o m p r o b a n t e s  o  r e c i b o s  d e  l a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  
e m p r e s a s  d e b i d a m e n t e  c a n c e l a d a s  y  l a  m a n i f e s t a c i ó n  
q u e  h a g a  e l  d e m a n d a n t e  b a j o  l a  g r a v e d a d  d e l  
j u r a m e n t o  d e  q u e  d i c h a s  f a c t u r a s  f u e r o n  c a n c e l a d a s  
p o r  é l ,  l a  c u a l  s e  e n t e n d e r á  p r e s t a d a  c o n  l a  
p r e s e n t a c i ó n  d e  l a  d e m a n d a .   

 
En  es te  orden de  ideas ,  e l  despacho,  determina  de  igua l  manera  e l  
cumpl im iento  de  los  a r t í cu los  82 ,  83 y  84 de l  C  G de l  P ,  que d icen:  
 

Artículo 82. Requisitos de la demanda 
Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número 
de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 
(NIT). 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 
indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para 
que este los aporte. 
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7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
8. Los fundamentos de derecho. 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 
determinar la competencia o el trámite. 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 
del demandante recibirán notificaciones personales. 
11. Los demás que exija la ley. 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del 
demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos 
recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se presenten en mensaje de 
datos no requerirán de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. 
En estos casos, bastará que el suscriptor se identifique con su nombre y 
documento de identificación en el mensaje de datos. 
 
Artículo 83. Requisitos adicionales 
Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por 
su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 
que los identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando 
estos se encuentren contenidos en alguno de los documentos anexos a 
la demanda. 
Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá 
indicar su localización, los colindantes actuales y el nombre con que se 
conoce el predio en la región. 
Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por su 
cantidad, calidad, peso o medida, o los identificarán, según fuere el 
caso. 
En los procesos declarativos en que se persiga, directa o 
indirectamente, una universalidad de bienes o una parte de ella, 
bastará que se reclamen en general los bienes que la integran o la parte 
o cuota que se pretenda. 
En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán 
las personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se 
encuentran. 
 
Artículo 84. Anexos de la demanda 
A la demanda debe acompañarse: 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 
apoderado. 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la 
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calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del 
artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 
valer y se encuentren en poder del demandante. 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
5. Los demás que la ley exija. 

 
Como resu l tado de  lo  anter io r  tenemos  de  manera  inev i tab le  rea l i za r  
e l  respect ivo  cont ro l  de  l ega l idad ten iendo como e je  de  l a  demanda 
e l  t i tu lo  e jecu t ivo  conformado por  un  Cont ra to  de  Ar rendamiento  
suscr i to  por  m i  mandante  la  Señora  MALAKE GHATTAS,  mayor  de 
edad,  vec ina  de  la  c iudad de  Ca l i ,  e  ident i f i cada  con la  cédu la  de  
Ext ran jer ía  # 230009 
 
De igua l  manera ,  tengamos  en cuenta  que e l  a uto de  mandamiento  
de  pago,  e l  despacho no iden t i f i ca  a  los  demandados  p lenamente ,  de  
ta l  manera ,  y  de  la  manera  más  respetuosa ,  incorpora  en  e l  p resente  
escr i to ,  la  cédu la  de  ext ran jer ía  de  mi  pat roc inada ,  con la  f ina l idad  
de  su  p lena  ident i f i cac ión ,  para  de  es ta  manera  e fec tuar  y  l l evar  a  
cabo los  a rgumentos  de la  revocator ia  de  la  ya c i tada  órden de 
apremio .  
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DEL TITULO EJECUTIVO  
 
Efectivamente, el despacho, como consecuencia de haber la parte demandante allegada 
un contrato de arrendamiento, sin la aclaración del mismo incurre en el error de 
identificación plena de la demandada Señora MALAJE GHATTAS y siendo consecuente 
con ello, dá aplicación al artículo 430 del c g del p que a la letra dice: 
 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo 
Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquel considere legal. 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 
admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no 
haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los 
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defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 
adelante la ejecución, según fuere el caso. 
 
Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el 
mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del título 
ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que se 
adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que 
haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda 
declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya 
estuviese vinculado en el proceso ejecutivo. 
 
Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá 
formularse en proceso separado. 
 
De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso 
seguirá teniendo vigencia la interrupción de la prescripción y la 
inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo. 
 
El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el 
incidente de liquidación de perjuicios en contra del demandante, si a 
ello hubiere lugar. 

 
As í  las  cosas ,  debemos  ent ra r  a  un breve  es tud io  de l  t í tu lo  e jecut ivo ,  
en  cuanto  hace  re fe renc ia  a  la  inc lus ión  en e l  m ismo de mí  
pat roc inada ,  su  f i rma,  la  autent i cac ión  de  la  m isma,  y  las  fechas ,  
aspecto  con e l  cua l  p re tendo demost ra r  e l  no  cumpl im iento  de  
requ is i tos  de  fo rma y  de  fondo para  que la  ent idad demandan te  
pueda demandar  e jecut ivamente  a  la  Señora  Ghat tas ,  s iendo de  es ta  
manera ,  ju r íd i camente  procedente  la  revocator ia  de l  auto  de  
mandamiento  de  pago a l  cua l  he  hecho re fe renc ia .  
 

DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
 
Incorporo  en  e l  p resente  recurso  e l  fo l io  pr imero  de l  a lud id io  t i tu lo  
e jecut ivo ,  es  dec i r ,  de l  cont ra to  de  a r rendamiento  present ado por  la  
ent idad demandante  como ta l ,  en  d icho  fo l io  se  ident i f i ca  a  m i  
pa t roc inada .  



D I E G O   G E R A R D O   P A R E D E S   P I Z A R R O 

MESA DE ESTUDIOS JURÍDICOS Y SOCIALES DE CALI 
ABOGADOS. 

 

 
CARRERA 3 #11-32 OF. 316 – CEL. 300-7800277 TEL. 8811883 

dgppabogados@gmail.com 

EDIFICIO EDMOND ZACCOUR PH. 
CALI, COLOMBIA 

7 de 11 

 

 



D I E G O   G E R A R D O   P A R E D E S   P I Z A R R O 

MESA DE ESTUDIOS JURÍDICOS Y SOCIALES DE CALI 
ABOGADOS. 

 

 
CARRERA 3 #11-32 OF. 316 – CEL. 300-7800277 TEL. 8811883 

dgppabogados@gmail.com 

EDIFICIO EDMOND ZACCOUR PH. 
CALI, COLOMBIA 

8 de 11 

 

 
S in  embargo,  en e l  ú l t imo fo l io  de l  a lud ido  cont ra to  de  
a r rendamiento ,  NO APARECE LA F IRMA DE LA SEÑORA MALAKE 
GHATTAS.  
 
S igu iendo con  es te  breve  aná l i s i s  de l  t í tu lo  e jecut ivo ,  t enemos  una 
ho ja  ad ic iona l  de l  m ismo,  s i tuac ión  que me l leva  a  pensar  en  una  
conducta  indeb ida  de  la  par te  demandante ,  por  no  dec i r ,  f raudu lenta  
la  que ha  l levado a l  despacho a  e r ror  y  es  que,  en  ese  fo l io ,  
encont ramos  una f i rma,  con una ident i f i cac ión  to ta lmente  d i fe rente  a  
la  de  mi  pat roc inada la  Señora  Ma lake .  
 
 De es ta  manera  Señor  Juez ,  me pregunto:  
 
¿Mi  pa t roc inada se ob l iga  por  es ta r  su nombre  en  e l  encabezamien to  
de l  a lud ido  cont ra to  de  Ar rendamiento? ,   
 
¿Mi  pa t roc inada se ob l iga  porque a s í  lo  ha  determinado la  par te  
demandante  en  los  hechos  de  la  demanda?  
 
Debemos  conc lu i r ,  s in  hes i tac ión  a lguna,  que en e l  p resente  asunto ,  
los  requ is i tos  fo rma les  de l  t í tu lo  no  se  cumplen para  es tab lecer  una  
ob l igac ión  a  ca rgo de  mi  pat roc inada ,  lo  que imp l i ca  que e l  despacho  
a l  rea l i za r  e l  respecdt ivo  Cont ro l  de  Lega l idad,  revoque e l  auto  de  
mandamiento  de  pago y  condene en cos tas  y  cos tos  de l  proceso a  la  
ent idad demandante ,  ta l  como a l  in i c io  de l  p resente  escr i to  se  ha 
so l i c i tado .  
 
De igua l  manera ,  y  desde ahora ,  tengamos  en cuenta  la  fa l ta  de  
leg i t im idad de  la  par te  demandante  para  in i c ia r  y  ade lantar  proceso 
e jecut ivo  en  cont ra  de  la  Señora  Ma lake  Ghat tas ,  la  inex is tenc ia  de  
t í tu lo  dent ro  de l  asunto  que nos  ocupa -  
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S í rvase  Señor  Juez ,  dar  t rámi te  lega l  a l  p resente  escr i to .  
 
De l  Señor  Juez ,  a tentamente ,  
 
 

 
 
DIEGO G PAREDES PIZARRO.  
C.C.  N° 16.445.149 de Yumbo (V)  
TP N° 25.710 del  C  S  de la  J .  
Cel.  3007800277 


